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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES RESOLUCION N i  770 del 29/55/85 

Texto no mayor de.200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,05 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,05 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A 0,05 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,05 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A O,O5 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,05 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,05 
-Remates Varios A 1,80 A 0,05 

-BaIances: 
Ocupando más de *h y hasta 115 página A 9,- 
Ocupando más d e  lh y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto d e  prueba. , 

-- - 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,4Q 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual 
-- 

A 3,- -- Separata A 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarh por palabra, d e  acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, 1/43, %, se considerarán como 

una palabra. I 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado d e  pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. -- 
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RESOLUCIONES SINTETIZmAS 

eeretos y reso- - 
caclóo, las qoe ' 

M. de Bienestar Social - Resolución No 355-D - 
24-7-85 - Expte. 'No 82:624/85 - código 66. 

Artículo lo - Con vigencia al lo de mayo del 
año en curso, aceptar la renuncia presentada por 
la doctora Elizabeth Gabriela Torrejón López, 
D.N.I. No 13.034.256, clase 1957, matrícula pro- 
fesional N? 1747, legajo RFo 80.714, al cargo de 
clase 14, categoría 17, profesional asistente (mé- 
dica) en el Hospital de  Saclantás, Unidad de 
Servicio 2/21, con un régimen horario de  dedijca- 
ción exclusiva, por el motivo expuesto precedente- 
mente, sin perjuicio de  las conclusiones sumaria- 
les que se instruyen mediante resolución ministe- 
rial N? 0470/85. 

Art. 2? - El monto correspondiente deberá 
ser desafectado de la partida principal "Perso- 
nal", de Jurisdicción 4, Unidad d e  Organización 
02, Secretaría de Estado de Salud Pública, Ejer- 
cicio. 1985 . 

M. .de Bienestar Social - Resolución No 356-D - 
24-7-85 - Expte. No 82.192/85 - código 66. 

Artículo lo - Con vigencia al 4 de  mayo de 
1985, aceptar la renuncia presentada por la se- 
ñorita Candelaria Clara Martímez, D.N.I. N? 
10.708 359, clase 1952, matrícula profesional N? 
2105, legajo No 81.713, al cargo de clase 07, ca- 
tegoría 06, auxiliar de  enfermería del Centro de 
Salud de  Animaná, Unidad de  Servicio 2/21, con 
un régimen horario de  treinta y cinco (35) horas 
semanales, por razones de índole particular. 

pita1 "San Bernardo", Unidad de Servicio 2/40, 
para acogerse a los beneficios de la jubilación or- 
dinaria. 

M. de Bienestar Social - Resolución N'? 358-D - 
26-7-85 - Expte. No .83.0%/85 - código 66. 

Artículo lo - Con vigencia al 12 de  'fe- 
brero de 1985, dejar sin efecto el at ícufo 
lo de  la resolución ministerial número 182  D/ 
83, %que aprueba la disposición interna N? 4W82 
emanada del Hospital "San Besnxdo", p la 
que se asigna a la señorita María Raguel Mm- 
chetti, legajo N? 21090, la función d e  secretaria 
general del citado nosocomio. 
AzZ. 20 - C'on igual vigencia, A j a r  sin efw- 

to el atículo lo de  la resolución ministerial N? 
873 D/84 por el que se prorroga la sobreasigna- 
ción por subrogancia que venía percibiendo $01 

imperio de la N? 830 D/83, la señorita María 
Raquel Moschetti, legajo 'No 21090, coniistente 
en la diferencia de remuneraciones y adicionales 
que existe entre los cargos de agrupamiento ad- 
ministrativo, tramo a, personal d e  ejecución, ca- 
tegoría 13 y agrupamiento administrativo, tramo 
b, personal de  supervisión, categoría 14, uxreta- 
ria general del Hospital "San Bernardo7'. 

Art. 30 - El monto oorrespondiente d e k á  
desafectarse de Jurisilicción 4, Unidad de  Orga- 
nización 02, Secretaría de  Estado de  Salutl Pú- 
blica, Ejercicio 1985. 

Art. 40 - Dejar establecido que oon igual vi- 
gmcia, la señorita 'María Raquel M o d d ,  le- 
gajo N? 21090, continuará prestando funciones 
en el Hospital "San Bernardo" en el cargo d e  
agrupamiento administrativo, trame a,  personal 
de ejecución, categoría l.3, c m  auxiliar admi- 
nistrativa. 

M. de Bienestar Social - Resolución N. 359-D - 
26-7-85 - Expte. No 3,777/85 - eódigo '57. 

M. de Bienestar Social - Resolución No 357-D - Artículo lo - Dar por concedida y cumplida 
la licencia extraordinaria con percepción de ha- 

26-7-85 - Expte. No 3.727/85 - código 89. beses, gozada desde el 21 de mayo y hasta el 7 
Artículo lo - Con vigencia al lo de  junio de de ju& de 1985, por la docto& ~ i c i l i a  Amalia 

1985, aceptar la renuncia presentada por la se- Plaza, matrícula profesional N? 1201, legajo No 
nora Lidia Barrios de Pérez, L.C. N9 1.631.190, 56.022, clase 14, categoría 17, profesional asisten- 
clase 1927, legajo No 23 588, al cargo de agru- te  (médica) del Hospital Materno Infantil, Uni- 
pamiento 13-11, categoría 07, mucama del Hos- dad de Servicio 2/20, por d motivo Lexpuesto 


















